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JEFE DEL PARTIDO LIBERAL DE HONDURAS, 

Señol': Bn nuís de diez a{ios lw/;fis demostrarlo 

el más elev(~do patriotismo .1J el decidido ((/7101' que 

pl'ofesais á la c((usa de la libertad, J?¡~ la clttedra, en 

la tribuna, en los ban:cos pál'lamentarios ?/ en lo 

prensa habéis combatido frente {Í f¡'ente el desp{)tt~mw, 

.1J llO,yen el campo de batalla habéis hecho pl'esente 

que sabéis sacrificaros por los intereses mfts santos 

de la patria: ni las ofertas, ni las amenazas del 

poder os ltan lleelto cambiar 1)Uestro ideal de im

plantar la ve7'dade¡'a República;" por todo esto el 

pueblo lwndureño 7'ecompensa}'(J vuestros s(lerificios. 

Recibid Señor, el primer triunfo obtenido en mi ca

rrera literaria que os dedico, en prueba de adltesión 

.11 simpatía. 

e/el '},(eju¿l!ú:o ttuól1,(f!- :Y f'-Jnt1u!nlt Iwm!lj~e dM 

r!Jj!act'oj 





(/J) '... { "1 2):fWtu,UCi JI eJttmactOn. 

Vitalicio Lai1lez .1/ Jtkasmo Velásquez, muertos 
heroicamente en defensa de las libertades patrias. . -

Terencio Oierra, Manuel Bonilla, Dionisia autié-
1'l'eZ, Mi,r¡uel R. J)ávUa JI demás Jefes y Oficiales de 
la revolución de Ifonduras por su heroicidad en los 
eampos de batalla. 

E..'ite humilde trabajo lo dedico al decano del 
Pa'dido Liberal centro-am,e1'?CanO 

/""77; 1-1, J" I -0e.ir elo JI aamuaCf.On. 
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DIVORCIO ABSOLUTO. 

HAY cuestiones que absorben la vida de muchos 
hombres y aun de varias generaciones. Tal es la 
cuestión de divorcio absoluto. la que felizmente 

ha sido resuelta en países que camin~n á fa vanguardia 
del progreso moderno. 

En Centro-América todavía es cuestión discutible. 
En Guatemala y El Snlvador ha sido propuesta en varias 
legislaturas y no se ha hecho tan irp.portante reforma 
debido á la oposición de una mayoría tnconsGÍcnte. 

Al poner término tí mi carrera literaria, he escogido 
el tema á que me he referido, no para hacer luz en la 
cuestión, porque antes han brillado inteligencias superio
res á la mía, sino para hncer presente cuán útil es la 
solución de tan trascendental reforma. 

Si no he estudiado lo suficiente he meditado bas
tante á medida de mis escusas aptitudes para escribir el 
humilde trabajo que presento á la Honorable .I unta 
Directiva. El tema no es nuevo, data desde que los hOlll
bres se constituyeron en sociedad. Hago presente que no 
es el espíritu de novedad el que me guía, sino el deseo de 
ver implantada una reforma tan importante en la legis
lación, centro-americana, reforma que al par de moral 
es hUlUnnitaria. 

,,!

* .. 'f-
El matrimonio es un contrato, basado en el consen-

timient,o mútuo de los cónyuges. Este contrato tiene 
un caracter muy elevado, pues, se desprende del afecto 
recíproco de los contrayentes. Dos personas de distinto 
sexo se conocen y por el amor () el cariño se identifican 
y creyendo ser felices se unen. Pero ¿ y esta unión tie
ne límites? Al celebrarse el contrato los cónyuges no 
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ponen término, pues creen unirse por toda la villa, 
confiando que el efecto será imperecedero. 

El legislador atenta contra la libertad de los indi
viduos al establecer que el matrimonio eH pOI' toda la 
vida. La ley no tiene más que reglamentltr las formali
dades del matrimonio y garantizarlo, dejando '1 los cón
yuges en libertad pam qne permanezcan unidos, mientras 
no haya una causa que pueda motivar su disolueióll, de lo 
contrario la leyes tiránica. 

El matrimonio indisoluble es el desideratnrn de ht 
humanidad; pero deLe de nacer de la voluntad de los 
cónyuges Ó depender de la buena armonía que haya 
eatre ellos y no de la imposición de una ley. 

El código civil salvadoreño, artículo 103 establece 
que el matrimonio es un eontmto solemne por el cual un 
hombre ?J una muga se unen actual éindisolublemente, y 
pOl' toda la vida, con el fin de vivir juntos, procrear, y de 
auxiUal'se mutuamente. En los respectivos códigos de 
Guatemala y Honduras, están establecid,ls las mismas 
formalidades para dicho contrato. 

Disposiciones de tal naturaleza son atentatorias por 
que son contrarias á la libertad individual. :Mientras los 
cónyuges vivan en verdadera armonía, sería un crimen 
que se separesen; pero desde que se rompe esa armonÍft 
por la culpabilidad de algu ~I() de ellos, la base del con
trato se desquicia porq Uc! se ha violado: el amor se 
extingue, concluye el cariño del compañero que ha
bía ofrecido eterna fidelidad; ya no podrán vivir en 
paz aquellos que los lazos del amor unió, las puertas 
de la dicha y la ventura se cerraron para sus dos almas y 
no les queda otro medio que separarse. ¿ Por qué 
imponerles que continuen unidos cuando el lazo que 
los ligaba ya se rompió? ¿ Dónde, en qué se fundan, 
los que imponen eso'? Podrán alegar que la ley ó la 
costumbre lo mandan, pero la ley ó costumbre que son 
contrarias á la razón y ,i los principios de justicia, jamás 
justificarán lo que es injusto: porque lo que es contrario 
á la libertad jamás puede justificarse. Eso equivale á 
establecer la esclavitvd en el matrimonio. 

Al unirse en matrimonio uos individuos, como decía 
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antes, creen hacerlo por toda la vida. Está bien. Cuan· 
do no haya motivo que turbe la paz doméstica ninguna 
ley les obligaría á separarse; pues existe otra superior
la ley de su voluntad-engendrada por el amor y el ~ 
cariñe. Xo asÍ. cuando hay motivos que alteran la unión, 
como el adulterio, la cevicia atro.;;, el ntclltado cont,'(lla vida, 
lai}~jll)'ia gr(wc, al abandono, la Ítapotencl:a, hltellim' pros
tituir á la muger ú á sus descelldientes, una enfermedad 
contagiosa ó cuando uno de los cónyuges comete un 
crimen grave. En estos casos la ley que pretende q ~le 
los cónyuges contiLlúen unidos es inmoral é inhumana. 

Los enemigos del divorcio absolut.o dicell, quc es 
inmoral porque se rompe la base de la sociedad disol
viéndose el matrimonio; porque la muger no puede vol
ver :í casarse; porque los hijos quedan abandonados, y 
otras cosas .baladí. Que se rom pe la base de la socie
dad ¿donde está esa ruptura? Esta no es más que una 
equivocación, pues, la sociedad no se altera para nada 
cuando dos individuos que son el foco de la inmoralidad 
y el escándalo la dejan en paz. Que la mug~r no puede 
volver ti casarse, por qué? Es natural que aquella que 
se ha entregado en manos del crimen ó del vicio ob
tendrá por castigo el desprecio; pero aquella que ha 
logrado desasirse de un hombre infame que le ofreció 
cariño y amor imperecederos y le ha pagado con la mal-· 
dad, recibirá como recompensa al beneplácito de la so
ciedad y por sus buenas prendas personales podrá casarse 
con un homhre que la haga feliz. Los que ponen estos 
argumentos, creen que el divorcio, recae solamente sobre 
la ll1ugel' y que el hombre puede hacerlo cuando quiere 
valiéndose de infamante calumnia para separrse. Es una 
aberración. 

Los hijos no quedan abandonados, sino que· el cón
yuge inocente queda encargado de su custodia, enten
diéndose en su congrua subsistencia el ofensor, lo mismo 
que de la del ofendido. Esta es la práctica que se ob
serva en los países donde se ha inplantado el divorcio. 
Arguyen los adversarios de esta institución, que los 
cónyuges ó el que quedLJ. al cuidado de los hijos pueden 
ser pobres y que' vivirían condenados á la miseria. Esta 
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objeción no deja de ser ill1pertil1ellt(~ porque con VIVIr 
siempre juntos los padres, no remediarían nada los hijos, 
pues siempre estarían rodeados de las dificultades de la 
pobreza, y quiZcÍ peul', porque vivirían pr'senciando los 
escándalos de sus padres, con grave dflíin lJara su educa
ci6n. En estos casos el Estado es el llamado á socorrer 
á los indigentes, proporciolHilldoles los llledios de exis
tencia'y la educación necesaria. 

~~ 

Eminentes publicistas ;~stin de acuerdo, en que la 
disolución del matrimonio 8.-3 necesaria. cuando se presen
t.an casos, por los cuales, es imposible que los cónyuges 
puedall (!ontinua.r unidos, corno los que arriba dejo indi
eados. En efecto ¿ qué hombre que estima en demasía 
su dignidad, puede seguir llamándose esposo de la muger 
adúltej-a?; el vice-versa ¿qué muger ciesea continuar vi· 
viendo unida [í un esposo infiel? ¿Qué muger se arriesga 
fí c:ornpartir su vida con un hombre que la maltrata ú. 
cada paso, que atenta contra su vida, que la injuri:{ grao 
vemente, que trata de prostituirla lo mismo que á sus 
descendientes ó que la abandona? El adulterio daña los 
derechos más sagrados del matrimonio; la esposa adúltera 
rompe el velo de la. castidad, introduce la heterogeneidad 
en la prole, que es el peor de los crímenes, y destruye 
el amor .Y el cariño que es la base de esa preciosa unión. 
El esposo adúltero rompe la armonía de la sociedad con
yugal introdueiendo la inmoralidad. El cónyuge que 
maltrata al otro, que atenta contra su vida, ó que le 
abandona, justo es que el ofendido pretenda libertarse 
de aquel que ha faltado fÍ. las formalidades principales 
del contrato. 

Por otra parte, en los casos de impotencia, ó cuando 
Ul10 de los cónyuges padece de Ulla enfermedad conta
giosa, ¿,q ué recurso le queda al otro? ~ ada más que el 
legítimo derecho de separarse por los medios legales. 

Por último, cuando á uno de los c6nyuges cornete 
un crimen ¿será justo que el otro pretenda rescindir el 
contrato? Creo que ningún código del mundo podría 
negarle el derecho de separarse, porque..Ia sociedad con
yugal se resiente profundamente, ya poi' el crimen ca-
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metido por el cónyuge culpable como por la dilatada 
ausencia de éste, pues, tiene que purgar su crimen me
diante la pena que se le imponga ó tiene que tornar el 
camino del ostracismo huyendo de la persecución de la". 
justicia. 

Todos los motivos antes refel'idosjl1stificall de una ma
nera incontestable el divorcio. Y 110 solo en esos casos pue
den presentarse, sino que puede darse el que el esposo sufra 
horrible engaño, ó que la es posa inmediatamente después 
de casarse sea estafada por un canalla y miserable am
bicioso. Sabido es que entre nosotros la virginidad en 
la muger es lo ¡mis preciado en el matrimonio, y que de 
lo contrario, el esposo resen tido en lo más profundo de 
Sil alma ve con desprecio é indiferencia á la que creía 
púdica doncella, resultando, Ulla lucha constante entre los 
dos cónyuges y quizá consecuencias horribles. jY ay! 
del esposo que no encuentre fL su deseada mitad pura 
y virginal como el fresco botón de rosa al despuntar 
el alba matutina~ Motivo ha sido éste para que se hayan 
presenciado grandes crímines, en vista de que se ha hecho 
imposible la separación de los cónyuges. Estas dos cau
sas también justifican el divorcio. 

A este propósito dice Alejandro Dumas (h) "Allí 
teneis á un joven de los más honrados, de los más labo
riosos (y no hablo en hipótesis, sino que refiero hechos 
muy bien conocidos), que encuentra una señorita rodea· 
da de la familia más honrada y estimada según Id. opinión 
general. La niña agrada al joven, quien la pide y se 
casa con ella. La d01uella se halla en cinta de dos me
ses, resultado de unos amores con el lacayo, la hOllradll 
familia que no10 ignarabri ha hecho cargar legalmente 
con su progenitura. y su descendencia tÍ, un hombre pun
donoroso por haberse fiado de la. palabra de honor de 
los padres. Entonces se dirige tÍ, la ley y ésta le con
tes,ta: se va tÍ proceder tÍ una denegación de paternidad 
ya separarte de esa miserable criatura.-iEntonces podré 
casa~me con otra?-No, no podrás contraer otro matri
mODIO hasta que ella se muera.-¿ Y si vive más que yo? 
No te v.~lverás-á casar. nunca?-Y si yo quiero amar y 
tener hIJos que lleven mi apcllido?--Es imposible?-Pero 
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yo no he hecho nada malo.--TaIlL' peal' para tí.-Eso 
es abominable.--Pues así cs." 

"Yed ahora á una señorita de lns más respetables, 
que encuentra en la sociedad rí un joven yllP tiene, según 
~e dice, los mejores illformes. Este jonll eS admitido en 
casa de la novia, agrada y es aceptado. Se firma el COD

trato y se celebra el casamiento. Una horr, después de 
haber salido de la iglesia, y antes de terminarse la comi
da, aquel jon:u sale y ya no ~e vuelve á ver ll1~ís. Se 
marchó llevándose el dote y dejando á l~na mujer virgen 
y arruinada. Esta se dirige ¡i la ley qlle le contesta:
Es cierto sefÍ'ira, que os habeis casado con un estafador.
Pues bien ahora devolvedme mi libertad.-No.-Pero en
tonces, ¿,qué debo hacer?-Esperar.-¿A qué?-A que 
vuelva.--¿'y sino vuelve? -Esperar que muera.-Pero ¿y 
si no muere? -EntoIJces tanto peor para. vos.-¿ Y si amo 
á otro hombre? Seréis deshonrada.-¿.Y si tengo hijos, 
porque al fin he nacido para ser madre'1-8erán bastar
dos. -Pero esto es inicuo, porque al ti!) yo soy inocente. 
Pues así es." -::. 

Con todo esto ¿será indisoluble el matrimonio? Na
turalmente que sÍ. No son los declamadores, enemigos 
del divorcio, los que en presencia de las causas mencio
nadas, podrían jamáil acallar h justicia .·que asistiese al 
cónyuge ofendido por el infiel, que atenta contra su vida, 
su honra ó la de sus descendientes &. Encalladme el co
razón del hombre y de la mujer y así lo habréis conse
guido todo; pero mientras haya dignidad, interés en con
servar la vida, la salud y la honra, es imposible que se 
justifique que un hombre y una mujer que se odian por 
que uno rompió el eontrnto del matrimonio, puedan con
tinuar unidos. 

Expuestas las causales del divorcio reseñaré los sis
temas que se han seguido para llevarlo á cabo y cuáles 
~on los medios más adecuados para su procedimiento. 

El divoreio se ha considerado de dos maneras: abso-

* El hombre-mujer. 
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luto ?/ trrr:},nrnl.·~ Por el primero queda disuelto el vín· 
culo matrirnoni~1 ,- por el segundo se establece};l separa
ción de la vida co"mún é intereses de los cónyuges, que
da.ndo subsistente el vinculo, pnoiendo en consecuencia 
unirse cuando creén conveniente. 

Sr. br(~ este último sistema está calcado el divorcio 
en el C(ídigo Civil salvadoreño. y por lo mismo, creo de
má,s insistil; en este PU!1to, pues está en b con¡:iencia púo 
blica lo que es y lo que ha dftno de sí. 

Lft cuesti<Ín que h}l ngit'\do tOr1aslas inteligencias, 
COIllO dije al principio de e;.;tc trabajo, es el rlivo/'do ab
solido; cuestión importantísima que, si por una parte hace 
temblar á los espíritus mediocres, por otr.t tiene capitalí
sima importancia porque depuI';\ las costumbres domésti
cas, f'ieva y dignifica el matrimonio, y hace que la fami
lia se eduque bajo el ampftro de la moral y de los sanos 
principios de In justicia. El rlivorcin es neces:1rio p:)l'que 
perpetúa el matrimonio, en vista de que los que se casall 
no lo haGen por cOllveniencia, sillo por amor y por cariño, 
alimentados por una educación pura, que aleja el vil inte
rés, de los que comercian COII la honra y los bienes de 
una mujer. Los que han coarlYllvado tí implantar esa 
reforma, han eomprenrlido que las formalidades jamás 
perpetuarán lo que rechaí':a el coraí':ón, con menoscabo 
<le ];¡ moral y la justicia, r han hecho un verdadero bien 
n. la fitmilia y :í la sociednrl en g(~neral, porque h:=tll roto 
la cadena que in.iustamente Ulle dos almas qnc se odian 
por la illgrati!ud de una de ellas. 

El tradiciunalismo ha visto siempre Gamo una ame
IW7:H la illstitución rlel divorcio, ha agotado todos los me
dios para impedirla; pcrc, se ha implantado con felií': éxito 
en los países rn¡ís avaní':ados de la eulta Europa v de la 
América. La escuela tradicional 110 ha podido contener 
el gran i m pulso de lns ideas de este siglo, porque la ra-
zón l· l·' t I t 'd' , l' ~e la a )Ie.r o paso a rayes el eg01smo y a 19no-
ran(~I:l. La 11lstorla de In escuela liberal es un calvario: 
~e;;rle Cristo hasta Galileo, rlcsde Galileo hasta ese gran 

.* ,Hll;ct> dos aiios que el autor pnhlict. UIlOS artículos sobre el di
VOl"Cl? e ~17.0 ver quP rl divorcio temporal pra útil CClllO IIn3. medida 
transItoria. 
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foco de luz - la revolucióu francesa . Su historia est¡í 
escrita con sangre. Ha sido perseverallte, se ha fortale· 
cido en el martirio y ha triunfa.do en el campo de la ra· 
ZÓll y sigue triunfando en la gloriosa contienda contra el 
oscurantismu. Desde la dtedm de San Pedro se hall 
anatematizado los ilvances de ~sa escueLI, pero ella ha se
guido adelante en su camino brindando luz ,i la illteli
gencia humana. 

Así, pues, al divorcio a.bsoluto <lespués de COllsta.n
tes trabajos se ha implantado en los pueblos mils cultos. 
¿Y entre nosotros por qué lIO puede implantarse? ¿Qué 
nos hace falta? Dirán los enemigos del divorcio que no 
tene~!lOS suficiente cultura, que es necesario ilustrar á las 
masas y hacerles ver la bondad ú lo malo de la institución. 
A esto responderÍrunos, que demasiada. cultura tenemos, 
y que, á las m,lsas mejor se les enseña con los hechos 
que con las palabras. Si al pueblo se le predica y no se 
le demuestra con el ejemplo se le fastidia: el puebloquiere 
hechos. No está el peligro en la clase llana, sino en la clase 
elevada: si el pueblo se desborda es porq ue las clases eleva
das se desbordan. ¿Y qué nos hace faltar Nada. Falta esa 
gran reforma en nuestra legisla.ción. Ya que es difícil ma
tar el:despotismo en nuestras pequeñas repúblicas: maternos 
el vicio en el hogar doméstico; pues el divorcio moraliza. 
La mujer que es la que m:1s sufre, ya no estará condena
da á sufrir por toda la viJa, las inconsecuencias de un 
esposo infiel. El hombre estará garantido, porq uc la es
posa procurará siempre no violar la fé conyugal. Los 
hijos serán el reft.ejo de sus padres. L,t familia una so
ciedad modelo. 

¿Dirán los adversarios del divorcio cuál es su funda
mento? El matrimonio es un contrato consens:.1:!l, donde 
de lleno entra la libre voluntad de un hombre y una mu
jer, un (;ontrato que tiene lás mismas formalid ttdes de los 
demás. Puede rescindirse cuando se falta á lo convenido, 
y esta rescisión consiste en la disolución del vínculo. 
Además esa unión que resulta del matrimonio no es sino 
la expresión de la libertad, manifestada por el amor y el 
cariño. Ahora, faltando esas dos circunstancias, que se 
creían imperecederas, por haberse infringido la fé con~-
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O" 1 1 omunión de los cónyuges se hace imposible y, qu~· 
ha, a c ,. ,.,' 1. 1 d h d 1 p ,1 tener pOI' IIlUS tlcmpo c~ VIO al' e crec o e 1-
rel a sos . fi 1 'd 1 ' 
b ·t d T más quc todo sacn cal' e eorazon e conyu. g.e 

el a , .l . 1 ·1' . bIt t' f {' d'd Ell CO!1SCCUCI1Cl:l c (IVOrclO a so u o es a Ull-Oten I O. ~ 

dado en la libertad. .. , 
Tened cuidado vosotr,os~ los que lIevals una v~da ~I-

,'O"il en el ho')'ar domestico y que por convemencla cellCI ~ ~ t'"l,. • , 

'c(li 'ais contra el divorcIO, por tener sUJeta a vuestros pi (, .. ,. l f . . 
ca prichos :1 u na I~lfehz ;U uger, a q llle~l e o reclstf~ls (I"mor y 
lc pagais con la lIlgl:ütItud; t.ened CUidado que el dla. que 
el divorcio sea efectiVO, serels modelo de conducta, fieles 
esposos y d'lreis amor fÍ la m~ger que amo: le ofrecist:is. 
Entonces la rn,uO"er ya no sera la esclava, SinO que sem la 
señora tí quien ~el'eis con la d8bida consideración, y la 
mujcr será la fiel compañera, la e"posa cariños;!, la madre 
iIlÚ"ehable, la matrona modelo, la piedra angular de la 
familifl. 

Esto es lo que se espera del divorcio bien entendido. 
Los que ven en él un abismo para la sociedad, ó no se 
han enterado bien ó piensan solo en la maldad. 
¿Creen que :1 la muger se le v¡t fí echar de la casa como á 
Ulla sirviente? No; el divorcio se efectúa cuando se ha 
prollunciado sentenciil, mediante un juicio contradictorio 
Ó 'lcspués de haber examinado las causas que lo motivan, 
si se ha llevado fí cabo por el mutuo consentimiento de 
los esposos. Es cuando es procedente, es decir, cuando 
los cÓllyuges no pueden vivir en armonía, porque uno ~a 
faltado á la lealtad prometida; cuando ha sido lesionada 
enormemente la institución del matrimonio; en fin, cuan
do es imposible que la, dignidad con la ingratitud pue
dan avenirse. 

Yo no opino como MI'. Alejandro Dumas que á la 
m.uger. debe matársele (una vez de que no exista el 
divorcIo) por haber come.tido adulterio, porque el hom
bre no tiene dereeho sobn~ la vida de la TIluger; pero una 
vez que ~sta ha [altado fÍ la fé eonyngal debe separársele 
por mecho del divorcio; ni creo que deba perdonarse á la 
Illuger, porq.ue esa negra mancha jamás se lavaría, y por 
q.ue se la de.~aría en habilidad para seguir delinquiendo. 

I11pOCO OplllO con MI'. Emilio Girardill, que debe estable-
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cerse la liber,tad en el ~ll~trimonio, porque sería au._ 
zar un ho¡'nblc me?'cantzlvmw """, ............ :"y 
esto es Ulla inmOJalidad. 

Dos procedimientos p'~e'den seguirse para la disolu· 
ción del matrimonio. El pri mero tiene lugar median te 
un ju'l'cio contrad1:cto?' io, y el segu ndo por el mutuo con· 
sentimiento de los cónyuges. 

Dado el caso que un cónyuge ofendido por la infide
lidad del otro, ó por caalquiera otra causa que produzca 
acción de ([¡;vo/'(','l'o, de las ya mencionadas, se presente 
arJte el tribunal competente, pidiendo la disolución del 
matrimonio daría lugar á un juicio contraQ.ictorio, En
tonces el Jaez, presentada la acusación ó denuneia, le.' 
daría la tramitación de un juicio criminal ordinario, 

Bien puede suceder qne el divorcio lo motiven cau
sas que los dnyuges, evit¡llldo la crítica. de la. sociedad 
quieran que se pronuncie el fallo correspondiente. y de 
comúrW1cuerdó se presentan ante el Juez competente pi
diendc1n~eparación; y en este C,\sO ~endrh lugar el mu· 
tuo cOl1sel~lniento. Napoleón el Grande opinó porque 
se llevara' á G.'ó.óo de esta manel'lt en los casos de adulte
rio y dE' impotencia; pero creo que es indiferente I1S:lr 
de ese procedimiento en todos los casos, excepto (;AII· 

do uno de los cónyuges esté- ausente. . 
Este último procedimiento me parece mu' .lpJ:>r-

tante porque evita la acre censura de la sociedad y'10~ 
falsos comentarios del vulgo necio. . Y está apoyado p' 
el gran capittl11 del siglo, por ese -gigante de los' cho 
y las ideas, que así como tradormó la Geogrl: la de 
Europa supo legislar para el género humano, por Savoie· 
Rollín, A rhens y otros grandes pensadores. 

Seguido cualquiera de los procedimientos indicadosj 
creo que una vez que al jnieio se le hubiesen dado todos 
los trámites, antes de dictarse sentencia, el tribllna! res
pectivO después de hacer la relación del proceso debe so
meterlo al conoeirniento de un gran jurado compuesto de 
los parientes de los cónyuges, para que pronuncie al v~
redicto de si es conveniente ó no la disolnei(')\1 del matn
momo. Los parientes interesa~os como est<Í,ll por la fe-
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lió dad de la sociedad conyugal ilustra1'<íll mucho la opi-
nión del juez f'll tall difícil .~uestión. . 

Desde luego que la umon conyugal se ha dIsuelto, 
los csposos que-dan en libertad para, contraer nuevas llUp
cias. Yo no opino como los redactores del proyecto de 
divorcio presentado ,i ~a Asamblea Salvadoreña e~te, año, 
en cuanto ti que, al conyuge culpable debe prolubusele 
volver ú casarse durante veinte años. No, eso es atenta
torio. La humanidad es perfectible y puede enmendarse 
cualquier individuo del delito ó falta cometida. Mi opi
nión quizá no valga nada, pero tengo el d~rec?o de pr~nun
ciarme contra aquello que es contrano a la eqUIdad. 
Ah'ora, los que tienen impedimentos permanentes por, los 
cuales se haya disuelto el matrimonio como Ulla enfermedad 
contagiosa ó impotencia, mientras exista la causa estaría 
dermí~ que se casasen tÍ intentasen hacerlo, una vez que 
recaiga sentencia contra ellos, pues produciría nulidad, 

El divorcio no debe prodigarse, sino que debe disol
verse el matrimonio, después de hacer ver á, los cónyu 
las dificultades que trae consigo para la familia . ~ TU 

ellos mismos, y después de haberle dado los tl".' .. · s ne
cesarios y oído al consejo de familia. Asípuc~' - 'uando 
un exameu maduro tÍ ciertos actos eVIdentes ponen de ma
nifieiili}, la profunda desunión de dos corazones, es preciso 
qU,e e~ d,' .. -Ol"CiO ,Pueda efectuarse. J~antenet !a, umón p.or 
mas t. . , , sena. somcter las almas a un SUplWlO que nIn
gún pü(r· : tiene el derecho de hacerlas sufrir, sería arro
jarlas etl~~a indiferencia, cOmprill1lr todo arranque de ex
~ 'nt~I' dad,. secar las fuentes de la vida, que solo se man
tÍei1c' una expansión y atraccióll recíprocas, ó abrir á 
l?s eora ,ones menos resignados las sendas de una perdi
CIón cuyo término es imposible preveer. Es cierto que en 
u?a unión tan íntima cada uno de los esposos debe estar 
dlspuesto ti aetas de condescendencia y ti sacrificios, pero 
no debe inmolar el bien al mal la virtud al vicio. El ma-. . , 
tnmomo es sagrado, no por la forma; sino por todos los 
elementos divinos y humanos que en él se reunen. ~o 
debe, pues, subordinarse el fondo ~i la forma el fin al me
d~? Cuando el objeto tIel matrimonio, que' es la comu
nwn de los corazones, 110 puede realizarse, es preciso ro ID-
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per la forma, devolver la libertad á las almas y dejarles lai' 
facultad de unirse ~i otras con quienes puedan vivir con
forme á la voluntad divina y :i la naturaleza humana."" 

G')mo decía al principici, esta" cuestión no es nueva, 
data desde que el hombre se constituy/) Cll :;f)ciedad.-En 
todos los tiempos y lugares, en los pueblos antiguos como 
en los modernos el di,·orcio se ha puesto en práctica. Se 
ha abusado de él es cierto, como se ha abusado de mu
chas institucionl::;, pero eso no prueba que no sea bueno. 

Por una parte, en eso se han fundado los enemigos del 
divorcio para condenarlo, es decir, que puede abusarse. 
Entonces se puede abusar de todas las instituciones, y 
mejor es eliminarlas: que no haya libertad de imprenta, 
por el temor de la censurn; que no haya libertad de su
fragio, por la agitación ell que se pone todo el país y pue
de traer grandes y malas consecuencias; que no haya li
bertad de reunión porque hay temor de que se trastorne 
el orden público, que no haya libertad de pensar porque 
se puede llegar á la impiedad, etc., etc; y entonces habrá 
concluido todo y quedará el caos. " 

Si los grandes pensadores hubieran tomado en cuen
ta siempre, las buenas ó malas consecuencias que puede 
traer consigo el implantamiento de una reforma, nada se 
habría progresado; pero diehosarnente no ha sucedido así, 
y por eso la humanidad sigue adelante. El legislador 
que es el llamado á dar garantías á la sociedad, debe re· 
glamentar sabiamente el divorcio para evitar el abuso. 
" Por último, yo comprendo que la institución del ma· 

trimonio es importantísima, porque "es en el seno de esta 
unión donde se desarrollan y fortifiean los sentimientos 
de abnegación, de desinterés y conmiseración, los deberes 
de sacrificio, de moderación y de prudeneia, los afectos 
más íntimos, más dulces y !luís puros que pueden ligar 
entre sí á los hombres". Sí, es una institución importan
tísima; por ella el padre perpetua su nombre, es la escue· 
la donde se forma el buen ciudadano, el buen hijo y el 
buen esposo, es donde la mujer refleja la magnitud de su 
alma; la hija con el buen e.iemplo de la madre aprende 

* ArhellS. 
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e1evadÍsima Y santa misión que tiene que desem

peñar cuando lle?,ue á. se.r madre; madre que sign,inca 
amor, tern ura y afect') 11ll111tados; rnadre que con el afecto 
y el c~triño educa al hom~r~, 1,0 cond~ce r,0r ,el sendero 
de la felicidad y lo hace utIl a la patna. En fin, tratemos 
de conservar el matrimonio, tratemos de conservarlo, 
estrechando sus vínculos por las leyes del sentimiento 
del afecto y del cariño, fuudando escuela~ donde se hagan 
buenas madres y buenos esposos; pero no tratemos de 
perpetuarlo por leyes contrarias á la libertad. La ley que 
se opone á. ese don divino, jamás puede ser ley s.unque se 
escriba en grandes caracteres porque es contraria ¡í los 
principios de just.icia . 

• 
~~ 

-l(- ::: 

Las dimensiones de este trabajo no me permiten ex
tenderme más, pero creo haber demostrado la importan
cia del divorcio absoluto, para lo cual me ha guiado la bue
na fé, obedeciendo á las ideas que profeso. Nunca he se
guido agenas inspiraciones, sino las mías propias, he aquí 
pues, que para escribir esta Tesis no he consultado ma~ 
que mis ideas y las de los autores que he tenido á la vista. 

~]I:;a1lCt{jcÚ ,~~Zr;9ueta -O¿;¿'cr-r¡aJO 
.- ~ 

San Salvador-, Junio de lsn. 
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})erecho Natural.-El E~ta(l() 110 ,i('lle' rlrr('('j¡ I n(' imponcr la 
pella de muerte. 

Derecho públi(·o.-EI \·oto dirccto y públieo g:iI'anliza los 
(Irn,e]lOs de v)(lo~ l()~ ci lI,ladanos. 

Constituciones de Ccntro- \ lnérica.-La sl'pal'ación de 
la Igle~i'i del E,tano es UIla. garantía pal'a toda" l:ts religiones. 

Derecho ('í vil.-¿Put'ne el lnari,lo enagenar lo~ ,l('r('(:~os here 
r1itario~ de la mujer, ('U:1J)"O eOIl~islan en bient'" r:1Ít'p;;; sin pre-
vio deert·to judicial? . 

Derecho }{ornano.-¿.Qu{· dispone (·1 senado-consulto clan-
diano? . 

Dcrecho Iuternae i ollal. - Las llUeiones estún constituida,; 
eonforrne al principio ne n:wionaiiclad. 

DcredlO AdmiuistraliVO.-La centralización ,~s una rémo
ni para pi a,](·lanto general de In" naciones. 

Derecho Dipl<nuátieo.-La difereneia en,tr<' lo~ agentes di
plomáticof:> de las testas coronadas, y los' rj'p las Repúblie:u:, eil 
cuntraria á la igualdad de las naciones. 

EcollolllÍa Polít.iea.-El oro es prl'feril¡le á otro metfll Pl'e
cioso como 11Iliafld monetaria. 

Código Penal.-La pena estable:liaa en el artículo i~2 PS con
traria ú la Constitut:jún y no debe aplicar~e. 

Códig'o de Minel'ht.-Es más conveniente que los .Jueces (h~ 
l'! Instaneiá ctlnb¡,:can de todos los asuntos de minería. 

I~eyes A(Üi.)nistrativas.-;.La venta que RP hace del pre
dio (h· lui indi\'idno en obsequio ael ornato pCtbli('o, debiera 
hacpr,.;c per expropiaciún? 

Código de COluercio. - ;.La detención ,le un falli,lo estará 
comprendida elda prisión por dendas? 

ProcedÍlnientos Ci viles.- En los juicios ']1((' versan sobre 
bienes ljlW no :vlministra el paare, ~ino un curador aajunto 
;,qnión ddlerá rpprl'sentar al hiju dt· familia, ¿el padre ó el 
cura(lor':' 

Instrucción Crilninul.·-L:l reforma al art. 184 obliga táci
tampnte al reo {l confe,;:u' ~I\ ,1plinenencia y por lo mismo es 
contraria al deredlO ae (lefensa. • 

Gr~llnútiea General.-;-.I~l lenguaje ha ~ido rrvelado t¡ es in
vención del horn bre';' 

Clúsicos Es})añoles.-La drcadencia de la literatura en Es
paila en ti ióiglo XVIII se debió al despotismo de lo~ monarcas. 

Có(lig'o lUilitar.-¿,Pneden los militarés en aetllal servicio ejer
eel' el dereeho de insllI'I'eceiún? 

lUedieilla Leg'aI.-;.Puede una lIlujereoncebir sin saberlo? 
Estadbtic}l;"-' ¿QUl' (,rg,lIlizaej{¡n nebeaií.I'se!p (1 la Estadística 

(In u 11 palS? 
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